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ACUERDO PTJA/3612O24 pOR EL CUAL SE APRUEBA EL
INFORME MENSUAL DE LOS INGRESOS Y GASTOS
EFECTUADOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS, CORRESPONDIENTES AL MES DE
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Por decreto número mil seiscientos veintiuno, se
aprobó el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de
Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y
uno de diciembre del año dos mii veinticuatro, publicado en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6267, edición
extraordinaria de fecha veintinueve de diciembre dei año dos mil
veintitrés; en el artículo décimo octavo, párrafo tercero, señala el
monto total del Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Moreios, para el ejercicio fiscal
comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre
del año dos mil veinticuatro, que asciende a la cantidad de
$62, 155,97 1 .06 (SESENTA y DOS MILLONES CIENTO
CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS
06/ 100 M.N.), y corresponde al total de las asignaciones
aprobadas en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado
de Morelos, para el ejercicio fiscal comprendido del primero de
enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro,
mismo que se presentó en eI anexo 20.

Mismos que se destinarán para sufragar los gastos de
funcionamiento e inversión, consistente en servicios personales,
materiales y suministros, servicios generales y los bienes muebles
e intangibles necesarios, para la operación del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

SEGUNDO.- En Sesión Extraordinaria número seis de fecha nueve .

de enero del año dos mil veinticuatro, se aprobó el acuerdo número
PTJA/ OI 12024, referente al Presupuesto de Egresos del Tribunai
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio
fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciembre del año
dos mil veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 6280, de fecha catorce de
febrero del año dos mil veinticuatro.

TERCERO.- Mediante Sesión Ordinaria número cuarenta y ocho
de fecha siete de febrero del año dos mil veinticuatro, se aprobó el
acuerdo número PTJA/ l1 12024, referente al informe mensual de

del año dos mil veinticuatro,
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CUARTO.- Mediante Sesión Ordinaria númerc cincuenta y tres de
fecha trece de marzo dei año dos mil vein-'icuatro, se aprobó e1

acuerdo número PTJA/ 13 12024, referente al informe mensual de
los ingresos y gastos dei mes de febrero del año dos mil
veinticuatro, mismo c-ue fue publicado mediar:te Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6294, de fecha veinte de marzo del año
dos mil veinticuatro.

QUINTO.- Mediante Sesión Ordinaria númerc cincuenta y clnco
de fecha tres de abril del año dos mil veintic-ratro, se aprobó ei
acuerdo número PTJA/ 15 12024, referente al informe mensual de
los ingresos y gastos del mes de ma:zo del año dos mil veinticuatro,
mismo que fue publicado mediante Periodico Oficial "Tierra y
Libertad" número 6305, en su cuarta secció:r, de fecha primero de
mayo del año dos mil veinticuatro.

SEXTO.- Mediante Sesión Ordinaria número cincuenta y cinco de
fecha tres de abril del año dos mil veinticuatro, se aprobó el
acuerdo número PTJA/ 1612024, rel-erente a la cuenta pública
trimestrai de los ingresos y gastos efectuados dei Tribunal de
Justicia Administrati'¿a del Estado de Morelos, correspondientes
del primero de enero al treinta y uno de narzo del año dos mil
veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6305, en su cuar:a sección, de fecha
primero de mayo del año dos mil veinticuatro.

SÉpfruO.- Mediante Sesión Ordir:ar-a número cincuenta y cinco
de fecha tres de abril del año dos mil veinticuatro, se aprobó el
acuerdo número PTJA/ 17 l2J2+, referente a1 informe del avance
de gestión financiera del Tribunal de Justicia Admin:strativa del
Estado de Morelos, dei periodo d.e enero a rrrarzo del año dos mil
veinticuatro, mismo que fue publicado mediar:te Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 63'06, novena sección, de fecha ocho de
mayo del año dos mil veinticuatro.

OCTAVO.- Mediante Sesión Ordinaria núme:o cincuenta y cinco
de fecha tres de abril del año dos mil veiniicuatro, se aprobó el
acuerdo número PTJA/ IBl2024, ret-erente a- la cuenta publica
consolidada trimestral del período de enero a marzo de1 año dos
mil veinticuatro, mismo que f-re publicado mediante Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 6306, novena sección, de fecha
ocho de mayo del año dc's mil veinticuatro.

NOVENO.- Mediante Sesión Ordinaria númerc cincuenta y seis de
fecha veinticuatro de abril del ano dos mii veinticuatro, se aprobó
el acuerdo número PTJA/ 19 /2024, por el que se modificó el
presupuesto de egresos dei Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, para el ejercicio fisca- del año dos mil
veinticuatro, contenido en el acuerdo PTJAi 0112024, por el cual
se apgtreba el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Jus:icia
olfft.trativa del Estado de IVlorelos, para el ejercicio fiscal dei
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primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil
veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6334, segunda sección, de fecha
veinticuatro de julio del año dos mil veinticuatro.

pÉc¡mo.- Mediante sesión ordinaria número cincuenta y siete de
fecha ocho de mayo del año dos mil veinticuatro, se aprobó el
acuerdo número PTJA/ 21 12024, referente al informe mensual de
los ingresos y gastos del mes de abril del ano dos mil veinticuatro,
mismo que fue publicado mediante Periódico oficial "Tierra y
Libertad" número 6318, cuarta sección, de fecha doce de junio del
año dos mil veinticuatro.

DEcIMo PRIMERO.- Mediante Sesión ordinaria número sesenta
y dos de fecha doce de junio del ano dos mil veinticuatro, se aprobó
el acuerdo número PTJA/ 24 12024, referente al informe mensual
de los ingresos y gastos del mes de mayo del año dos mil
veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6334, segunda sección, de fecha
veinticuatro de julio del año dos mil veinticuatro.

DECIMO SEGUNDO.- Mediante Sesión Ordinaria número sesenta
y seis de fecha diez dejulio del año dos mil veinticuatro, se aprobó
el acuerdo número PTJA/ 2812024, referente al informe mensual
de los ingresos y gastos del mes de junio del año dos mil
veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6334, segunda sección, de fecha
veinticuatro de julio del año dos mil veinticuatro.

DECIMO TERCERO.- Mediante Sesión Ordinaria número sesenta
y seis de fecha diez dejulio del año dos mil veinticuatro, se aprobó
el acuerdo número PTJA/ 29 12024, por el que se rinde el informe
trimestral de los ingresos y gastos efectuados del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, correspondientes
del mes de abril a junio del año dos mil veinticuatro, mismo que
fue publicado mediante Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
número 6334, segunda sección, de fecha veinticuatro de julio del
año dos mil veinticuatro.

pÉCnnO CUARTO.- Mediante Sesión Ordinaria número sesenta y
seis de fecha diez dejulio del año dos mil veinticuatro, se aprobó
el acuerdo número PTJA/ 30 12024, referente al informe semestral
de los ingresos y gastos efectuados del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, correspondientes del mes
de enero a junio del año veinticuatro, mismo que fue
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pÉCInnO QUINTO.- N{ediante Sesión Ordinaria número sesenta y
seis de fecha diez dejulio del año dos mil veinticuatro, se aprobó
el acuerdo número PTJA/ 31 2O24, pof el que cual se modifica el
presupuesto de Egresos del Tr-bunal de ,usticia Administrativa
del Estado de Morelos, para el Ejercicio Fiscal del año dos mil
veinticuatro, contenido en el acuerdo número PTJA/OI /2024.

En ese tenor, de conformidad a lo estipuladc por los artículos 109-
bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos; 4 fraccíón III; 15 fracciones IV, XI y XII; 16; 18 apartado
A), fracciones VI, XI, XVI; 40 y 47 Ce la Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Nlorelos; artículos 7,
fracción I, 10 y 13 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia
Administrativa el Estado de Morelos, décimo séptimo, vigésimo
tercero y vigésimo cuarto de- Acuerdo PTJA/Ol/2024 por el cual
se aprobó el Presupuesto ie 3gresos de., Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de N{orelos, para el ejercicio fiscal del
año dos mil veinticuatro, mismo que fue publicaco mediante
Periódico Oficial "Tierra y Libertad' número 6280, de fecha catorce
de febrero del año dos mil veinticuatro; por 1o anteriormente
expuesto y fundado, este Órgano Jurisdiccional tiene a rien emitir
el presente:

ACUERDO PTJA/36/2O24 POR EL CUAL SE APRUEBA EL
INFORME MENSUAL DE LOS INGRESOS Y GASTOS
EFECTUADOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS, CORRESPONDIENTES AL MES DE
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.

ARTICULO PRIMERO.- El monro total de las ministraciones
transferidas al Tribunal de Jus:icia Administrativa del Estado de
Morelos, que corresponden del primero al treinta y uno de julio del
año dos mil veinticuatro, ascienden a 1a cantidad de
$15,63r,r13.76 (QUINCB MILLONES SEISCIENTOS TRBINTA y
uN MrL CTENTO TRECE PESOS 761r00 M.N.).

ARTICULO SEGUNDO.- Se aprueban los ingresos obtenidos del
Fondo Auxiliar del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, que corresponden dei primero al treinta y uno de julio
dei año dos mil veinticuatro, mismos que ascienden a la cantidad
de $t5+,733.1i (CIENTO CINCUENTA y CUATRO MIL
SETECTENTOS TREINTA y TRES PESOS It 1100 M.N.).

Dentro de los cuales se integ:an
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Asimismo, se aprueban las erogaciones efectuadas del Fondo
Auxiliar, que ascienden a la cifra de $ t67,36 O.42 (CIENTO
SESENTA Y SIETE MIL TRBSCIENTOS SBSENTA PESOS 421 IOO
M.N.); las cuales consistieron en: por cuanto a la petición del
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas de este Tribunal y en
cumplimiento a lo dispuesto la Primera Sesión Ordinaria de fecha
diez de enero del año dos mil veinticuatro, del Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Ejecución del Gasto
Público y de la aplicación del Fondo Auxiliar , de conformidad con
el articulo décimo tercero, fracción I, inciso G y anexo XXII del
acuerdo PTJA/ OI 12024 por el cual se aprueba ei Presupuesto de
Bgresos de este Tribunal, para el ejercicio del año dos mil
veinticuatro, publicado mediante el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 6280, de fecha catorce de febrero del año dos
mil veinticuatro, se otorgó estímulo a los siguientes Ciudadanos:
la Licenciada Fabiola Acosta Brito, por un monto de $10,000.00
(DIEZ MIL PESOS OO/ 100 M.N.), a su vez al Licenciado José Luis
Lomelí Martínez, por la cantidad de $t0,000.00 (DIEZMIL PESOS
OOlI00 M.N.) , a Ia Licenciada Brisa Areli Diaz Rodríguez, por la
cifra de $6,000.00 (SEIS MIL PESos 00/ 100 M.N.), asimismo, se
otorga estímulo al Asesor Jurídico el Licenciado Antonio Contreras
Gálvez, por un total de $8,000.00 (ocHo MIL PESos 00/ 100
M.N.); continuando y en cumplimiento a lo dispuesto en la
Segunda Sesión Ordinaria de fecha siete de febrero del año dos mil
veinticuatro, del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos,
Servicios y Ejecución del Gasto Público y de la aplicación del Fondo
Auxiliar , de conformidad con el artículo 48 fracción IV de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa dei Estado de
Morelos, y el artículo décimo tercero, fracción I, inciso G y anexo
XXII del acuerdo PTJA/ Ol 12024 por el cual se aprueba el
Presupuesto de Egresos de este Tribunal, para el ejercicio del año
dos mil veinticuatro, publicado mediante el Periodico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6280, de fecha catorce de febrero del
año dos mil veinticuatro, se otorgó estímulo a los siguientes
Ciudadanos: al Licenciado Rogelio Tadeo Vences Huerta, por la
cifra de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), por igual at
Licenciado Cesar Salomón Herrera Tapia, por la cantidad de
$5,000.00 (clNco MIL PESOS 00/ 100 M.N.) y po. último se otorga
estímulo Licenciado Alejandro Salazar Aguilar, por el monto de
$ to,Ooo.oo (D\EZ MIL posos 00/ 100 M.N.), las cuales
corresponden al mes de julio del presente ejercicio fiscal;
continuando y en cumplimiento a 1o dispuesto la Sexta Sesión
Ordinaria de fecha doce de junio del ano dos mil veinticuatro, del
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Ejecución
del Gasto Público y de la aplicación del Fondo Auxiliar , de
conformidad con el artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y el
artículo décimo tercero, fracción I, inciso G y anexo XXII del
acuerdo PTJA/ OI 12024 por el cual se aprueba el Presupuesto de
Egresos de este Tribunai,
veinticuatro, publicado me
Libertad" número 6280, de

el ejercicio del año dos mil
el cial "Tierra y
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mil veinticuatro, se otorgó es-r-ímulo ai Licenciado Mario Gómez
López, por la cifra de S10,000.00 (DIEZ MIL PESOS OO I 100 M.N.),
continuando, se informa que, se efectuaron pagos por concepto de
mantenimiento en las instalaciones de este Tribunal ubicado en
calle Gútemberg, número tres, colonia Centro, así como en las
Oficinas del Archivo de Concentración ubicado en la calle Pericón
número 305, colonia Miraval, ambos en la ciudad de Cuernavaca,
Morelos, por el monto de $2,550.00 (DOS MIL QUINIENTOS
CINCUENTA PESOS 00/ 100 M.N.), Se realizó adquisición de
mobiliario juego de jardín shelburne para la Primera Sala de
Instrucción de este Tribural, por la cantidad de fi12,799.OO
(DOCE MrL SETECTENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/ 100
M.N.), en términos del artículo 48 fracción I de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, a su
vez, por mantenimiento de1 vehícuIo mazda de la actuaría de la
Cuarta Sala Especialízada en Responsabilidades Administrativas
de este Tribunal, se pagó 1a cifra de $22,000.00 (VEINTIDOS MIL
PBSOS OOll00 M.N.), por úl:imo por concepto de capacitación en
términos del artícuio 48 fracción III de la Ley Organica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se realizó pago
por gastos erogados de r-uelos por asistencia a la pasantía
internacional en la Univers:iac de Ciencias Jurídicas de Morelos
S.C. en la Ciudad de la Ha¡/a, Holanda (Países Bajos) de las
Magistradas Titulares de la Pr-mera Sala de Instrucción y Tercera
de Instrucción Saia de este Tr-bunal, por un total de $61,988.00,
(SESENTA Y UN MIL NOVECIE.NTOS OCHENTA Y OCHO PESOS
oo I r00 M.N.).

Respecto a la cuenta de depósitos en garantía (No considerados
como ingresos) durante el mes de julio se generaron:

Rendimientos de la cuenta ce
garantías.

Total depósitos por Garantía.

CONCEPTO

fis,2o4.r7

$ 1,5oo.oo

IMPORTE

Respecto a la cuenta de relurso ajeno (No considerados como
ingresos) durante el mes de julio se generaron:

Por otro lado, de esta misma cuenta de recurso ajeno se realizaron
las siguientes devoluciones ie recurso:

4
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Rendimientos de la cuenta de
recurso ajeno.

Total depósitos de recurso ajenc,

CONCEPTO

ff2,608.7 2

$92,085.09

IMPORTE
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IMPORTE

fi7 ,259.34

CONCEPTO

Devolución de recurso en
cumplimiento al auto dictado de
Fecha 14 de junio de 2024,
expediente
TJ A I SaSERA/JRAEM-O 52 I 2o2 I
relativo al juicio radicado en la
quinta . sala especializada en
responsabilidades
administrativas del Tribunal de
Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, número de
cheque 034.

Respecto al monto de los rendimientos generados por concepto de
intereses en las cuentas bancarias de Garantías y Recursos
Ajenos, a fin de que sean integrados al Fondo Auxiliar de este
Tribunal, estos serán transferidos a la cuenta bancaria del Fondo
Auxiliar ya referido, esto en cumplimiento a lo dispuesto por los
artículos;44 fracción II de la Ley Orgánica del Tribunai de Justicia
Administrativa el Estado de Morelos y 88 y 89 del Reglamento
Interior del Tribunal de Justicia Administrativa el Estado de
Morelos.

ARTÍCULO TERCERO.- Se aprueban los egresos y gastos
reaJizados por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, que corresponden del primero al treinta y uno de julio dei
año dos mil veinticuatro, en términos del Presupuesto de Egresos,
mismos que ascienden a la cantidad de $7,202.274.O3 (SIETE
MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y
CUATRO PESOS 03/ 100 M.N.) los cuales consistieron en: la
compra de papelería por un total de $tt,gZS.O7 (ONCE MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 07 1100 M.N.), ahora
bien, se efectuó pago del mes de julio, por la cifra de $105,640.00
(crENTO CINCO MIL SEISCTENTOS CUARENTA PESOS 00/ 100
M.N), de conformidad con el artículo 109 Bis de la Constitución
PolÍtica del Bstado Libre y Soberano de Morelos y el párrafo
segundo del artículo cuarto y anexo XXII del acuerdo
PTJA/ Ol12024, por el cual se aprobó el Presupuesto de Egresos
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de
diciembre del año dos mil veinticuatro y el artículo cuarto
transitorio del acuerdo PTJA/ 19 12024, por el cual se modifica el
Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero
al treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro,
aprobado por el Pleno de este Tribunal en la Sesión Ordinaria
número cincuenta y seis del dÍa veinticuatro de abril del año dos
mii veinticuatro, a su vez se realízó pago del mes de julio, por la
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del artículo Décimo Tercero dei acuerdo PTJA¡OI12024, por el
cual se aprobó el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicic, fiscal del
primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil
veinticuatro publicado mediante Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 6280, de fecha catorce de febrero del año dos
mil veinticuatro, y los artículos cuarto y cuarto :ransitorio del
acuerdo PTJA/ 19 12024, por el cual se modifica el Presupuesto de
Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, para el ejercicio fiscai del primero de enero al treinta y
uno de diciembre de- año dos mil veinticuatro, aprobado por el
Pleno de este Tribunal en la sesión Ordinaria número cincuenta y
seis del día veinticuatro de abril del ano dos mil veinticuatro, cabe
mencionar que se hizc pago por concepto de estímulo a
prestadores servicios de este Tribunal, por el monto de $79,500.00
(SETBNTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS OO lI00 M.N.), esto
en términos de la cláusula quinta párrafo tercero iel contrato de
prestación de servicios profesionales bajo el régin:en de honorarios
asimilables a salarios y el artículo Décimo Tercero de1 acuerdo
PTJA/ OI 12024, por el cual se aprobó el Presupuesto de Egresos
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de
diciembre del año dos mil veinticuatro, publicado mediante
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6280, de fecha catorce
de febrero del año dos nil veinticuatro, por adqu-sición de puerta,
escudo y cubierta de mesa se efectuó el pago por la cantidad de
$5,916.00 (cinco mil novecientos pesos 16l IOO M.N.), s€
efectuaron pagos por concepto de rehabilitación, mantenimiento y
acondicionamientos er las instalaciones de este Tribunal ubicado
en caile Gútemberg, número tres, colonia Centro, conforme a los
contratos núrnero: PS,/PREP/08 12024 y PS/PREP/09 /2024 por
la suma total de $272.956.26 (DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 26/100 M.N.), esto
con fundamento en e1 artículo séptimo transitorio del acuerdo
WJAl34l2024, por el que se modificó el presupuesto de egresos
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
para el ejercicio fiscal del año dos mil veinticuatro, contenido en el
acuerdo PTJA/ OI 12024, por otro lado, por la compra de equipo de
mobiliario para diversas áreas del Tribur:ai de Justicia
Administrativa del Estad.o de Morelos, se pagó la cantidad de
$5,637.60 (CTNCO MIL SEISCIENTOS TRETNTA y SIETE PESOS
60lI00 M.N.), cabe mencionar que con motivo del evento del día
del abogado se realízó pago complemento por el monto de
$ro+,+oo.oo (ctENTo cuATRo MrL cuATRocrENTos pEsos
00/ 100 M.N.), continuando con el informe y por ccncepto de prima
vacacional del periodc comprendido de enero a junio de: presente
año, se erogó la rotalidad de $2+t,82o.8I (DOSCIENTOS
CUARENTA y UN MIL OCHOCIENTOS VETNTE PESOS 81/100
M.N.), esto con fundamento en el artículo décimo tercero, ap,artado
I, inciso A, del acuerdo PTJA/OI/2024 aprobado para el ejercicio
dos mil veinticuatro publicado en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 6280, de fecha catorce de febrero del año dos
mil veinticuatro, por la adquisición de compra de equipo de
telefonía para la Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción del
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Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se
generó el gasto de $25,109.01 (VEINTICINCO MIL CIENTO NUEVE
PESOS OI lL00 M.N.), respecto al registro en el padrón vehicular
estatal, expedicion de placas y tarjeta de circulación para seis
vehículos de este Tribunal, se realizó un pago por la cifra de
$7,164.00 (stETE MIL ctENTo SESENTA y cuATRo pEsos
00/ 100 M.N.), en relación a la compra de 3 trituradoras de papel
para la Primera, Segunda y Tercera, Salas de Instrucción de este
Tribunal se efectuó pago por el monto de $8,769.60 (OCHO MIL
SETBCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.), por
cuanto la veríficación para seis vehículos de este Tribunal, se
realizó un pago por la cifra de #+,2+8.00 (CUATRO MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS OO I 100 M.N.), respecto
al servicio de mantenimiento al vehículo del Pleno Especialízado
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se
pagó la cantidad de #9,++9.23 (NUEVE MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y NUEVE PESOS 231100 M.N.), por último se efectuó
pago por ei monto de $I,329,109.26 (UN MILLON TRBSCIENTOS
VEINTINUEVE MIL CIENTO NUEVE PESOS 261 IOO M.N.), de
pensión dei mes de junio del año dos mii diecinueve ajulio del año
dos mil veinticuatro, a favor de la C. Piedad Nabor Mondragon, en
cumplimiento al decreto cincuenta y ocho publicado en el
periódico oficial tierra y Libertad número 6168 de fecha 0B de
febrero del año dos mil veintitrés y en cumplimiento al juicio de
amparo número 454/2023 radicado ante eI Juzgado Cuarto de
Distrito en el Estado de Morelos.

ARTÍCULO CUARTO.- Se aprueba el pago del Impuesto Sobre la
Renta, Impuesto a la Nómina, Aportaciones de Seguridad Social y
del Instituto de Crédito y pólizas de seguro, por un monto de
$1,223,827.23 (uN MILLoN DosctnNTos vEINTITRES MIL
OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS 231100 M.N.), efectuados
del primero al treinta y uno de julio de dos mil veinticuatro, de
conformidad con el artículo décimo primero del acuerdo número
PfJA/ OI 12024 por el que se aprobó el presupuesto de Egresos del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para el
año dos mil veinticuatro, mismo que fue publicado mediante
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6280, de fecha catorce
de febrero del año dos mil veinticuatro.

TRiBUNAL DE JUSTICIA AD[lINISTMTIVA
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ARTICULO QUINTO. - Se tienen por presentados, en términos del
artículo segundo del Acuerdo PTJA/27 12024 que reforma el
similar PTJAi 30 12023 pcr el que se determinan los calendarios
correspondientes a las sesiones ordinarias del Pleno de1 Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; para la
presentación de inforn:es mensuales e informe anual de las
distintas áreas del Trib,unal; informes de avance de gestión
financiera; sesiones ord-narias para la Secretaría Técnica dei
Comité de Adquisici¡nes. Arrendamientos, Servicios y 3jecución
del Gasto Público y ses:ones del Comiié de Transparencia del
Tribunal de Just:cia ACministrativa del Estado de Morelos,
correspondiente al aio dos mil veinticuatro, publicado en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6334, segunda
sección. de fecha veinticu.atro de julio del año dos mil veinticuatro;
los informes mensuales del mes de julio del año dos mil
veinticuatro, rendidos por las Salas que integran el Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, ia Secretaría
General de Acuerdos, el Departamento de Administ:ación, el
Asesor Jurídico y el Órgano Interno de Control, de conform-dad
con el articulo vigésimo cuarto del acuerco PTJA /OI l2024, por el
cual se aprobó el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estadc de Morelos, para el ejercicio fiscal del
primero de enero al treir:.ta y uno de diciembre del año dos mil
veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" núrnero 6280, de fecha catorce de febrerc del
año dos mil veinticuatro.

ARTÍCULO SEXTO.- Se tiene por presenrado el informe ejecutivo
mensual por parte de la Jefa de Departamento de Admir:istración,
mismo que contiene las erogaciones efectuadas en el mes de julio
del año dos mil veinticuatro, con la información d.e los cheques
emitidos, transferencias efectuadas y los pagos generados,
señalando la erogación por cada unidad de costo del Tribunal, 1o

anterior en cumplimient-r al artículo vigésimo tercero, del acuerdo
PTJA/0I12024, por el cual se aprobó el Presupuesto de Egresos
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta ¡r uno de
diciembre del año dos rnil veinticuatro, mismo que fue publicado
mediante Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6280, de
fecha catorce de febrer,r ciel año dos mil veinticuatro.

ARTICULO SEPTIMO.- De igual forma, la Jefa de Departamento
de Administración, p:esentó el informe correspondierte a los
ingresos generados en el mes de julio del año dos mil veinticuatro,
en copias simples y certificadas, Constancia de Sanciones o de
Inhabiiitación, en }lateria de Responsab,ilidades Administrativas
Graves; así como Ce 1as multas impuestas, remitiCas a la
"Secretaríaede Hacienda y las impuestas en términos del último
párrafo.artículo 11 de la Ley de Justicia ACministrativa dei Estado^f

el 10

$ 1,223,827 .23

$62,839.26
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de Morelos, en virtud de lo que establece el artículo vigésimo
tercero del acuerdo PTJA/0I12024, por el cual se aprobó el
Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero
al treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, mismo
que fue publicado mediante Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
número 6280, de fecha catorce de febrero del año dos mi1
veinticuatro.

ARTICULO OCTAVO.- Al igual eu€, se tienen por presentados los
informes de actividades del personal de honorarios asimilables a
salarios del mes de julio del año dos mil veinticuatro, de todas las
áreas que integran el Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, cubiertos por el Fondo Auxiliar, atendiendo a
la cláusula sexta, inciso H), del Contrato de prestación de Servicios
Profesionales bajo el régimen de honorarios asimilables a salarios,
aprobado en el acuerdo PTJAlOIl2024, por el cual se aprobó el
Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero
al treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, mismo
que fue publicado mediante Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
número 6280, de fecha catorce de febrero del año dos mil
veinticuatro.

ARTÍCULO NOVENO.- Se autorizan y validan los artículos
segundo, tercero y cuarto del presente acuerdo y todos los actos,
contratos, convenios y adquisiciones celebrados del primero al
treinta y uno de julio del ano dos mil veinticuatro.

ARTÍCULO DÉCIMO. - En consecuencia, se aprueba el informe
mensual de los gastos erogados del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, correspondientes al mes de
julio del año dos mil veinticuatro.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
aprobación por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

SEGUNDO.- PublÍquese el presente Acuerdo en el Periódi Oficial
"Tierra y Libertad", órgano de difusión del Gobierno del
Morelos.

ode

TERCERO.- Se instruye a la Secretaria General de Acu s, para
que haga del c lar del
Departamento
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En la Sesión Ordinaria número sesenta y ocho de fecha catorce de
agosto del año dos mil veinticuatro, por unanimidad de cinco
votos, 1o acordaron y firmaron 1os integrantes del Pleno del
Tribunal de Justicia Administratir¡a del Estado de Nlorelos,
Magistrado Presidente y Tituiar de -a Segunda Sala de Instrucción,
GUILLERMO ARROYO CRUZ; MAGISTRADA MONICA BOGGIO
TOMASAZ MERINO, Titular de la Primera Sala de Instrucción;
MAGISTRADA VANESSA GLORIA CARMONA VMROS, Titular
de la Tercera Sa.a ie Instrucción; MAGISTRADO MANUEL
GARCÍA QUINTANAR. Titular de la Cuarta Sala Especialízada en
Responsabilidades Administrativas; MAGISTRADO JOAQUIN
RoQUE GONZALE;a cEREzO, Titular de la Quinta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas, ante la
Secretaria General de Acuerdos ANABEL SALGADO CAPISTRÁ,N,
quien autorizay da fe.

El Pleno del Tribunal

Ctu.z
Magistrado Titular de la Segunda

S{ta de Instrucción

Monica
Magis

Sala Instrucción

Tomasaz Merino
de la Primera

Vanessa Gloria ona .t,lveros

¿

Magistrada Titular de la ercera
Sala de Instrucci

Manuel García Quintanar
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada

en Responsabilidades Administrativas
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ue celezo
tular de la Sala Especializada

en Responsa trativas

do Capistran
Secre General de Acuerdos

LAS PRESENTES FI CORRESPONDEN AL ACUERDO YtJAI 36 I 20 ¿4 POR EL
1 GASTOS
]TADO DE
DOS MIL

CUAL SE APRUE EL INFORME MENSUAL DE LOS INGRESOS
EFECT TRIB AL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL E
MORE NTES AL MES DE JULIO DEL AÑO
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